
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por CARLOS EDUARDO SEPÚLVEDA contra 
CONSTRUAGRO SAS, SERVIMAI SAS y FRED ALEXANDER SILVA LIZARAZO. 

 
RAD. 2019-0242 

 

ASUNTO A TRATAR 
 
Procede el Despacho a  decidir sobre los memoriales allegados por las partes en el 
curso del presente asunto, así como a disponer lo que en Derecho corresponda 
respecto de la imposibilidad de realizar la audiencia prevista en el artículo 80 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social el día 26 de enero de 2022.  
 

CONSIDERACIONES 

 

I. El artículo 76 del C.G.P. dispone:  
 

“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en 
virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que 
el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso. 
 
(…)  
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 
Mediante memorial allegado vía correo electrónico el 13 de noviembre de 
2020, el Dr. Jhon Harold Sarmiento Granados, identificado con C.C. No. 
80.152.214 de Bogotá y T.P No. 296.373 del C.S. de la J., en su calidad de  
apoderado del demandado FRED ALEXANDER SILVA LIZARAZO, manifiesta 
al Despacho que renuncia al poder a él otorgado, informando que el 
poderdante tiene conocimiento de la renuncia, pues ella fue enviada a su 
correo electrónico y whatsapp. Pues bien, sobre el particular se advierte que 
aunque al memorial referido no se anexó la comunicación aludida en el 
artículo 76 del Código General del Proceso, mediante escrito datado 18 de 
noviembre de 2020, el señor FRED ALEXANDER SILVA LIZARAZO manifestó 
al Juzgado conocer la renuncia al poder en comento. En consecuencia, se 
ACEPTARÁ la renuncia al poder mencionado.  
 
Por otro lado, mediante correo electrónico del 21 de marzo de 2021, el señor 
LUIS ALFONSO RINCON CADENA, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de CONSTRUAGRO SAS, allegó poder conferido al Dr. Milton 
Montes Fonseca, que no se encuentra firmado por ninguno de sus 
presuntos autores. Posteriormente, en escrito del 15 de junio de 2021, el 
REPRESENTANTE LEGAL de CONSTRUAGRO SAS, manifestó que 
revocaba el poder conferido por el Dr. Milton Montes Fonseca y en 
memorial del 29 de junio de 2021, indicó que otorgaba poder al Dr. 



WILLIAM DAVID MANTILLA LARA, identificado con C.C. No. 13.844.293 y 
T.P No. 268259 del C.S. de la J., para que lo representara en el presente 
asunto, poder que se encuentra ajustado a los requisitos de ley. En 
consecuencia, se dispondrá NO RECONOCER personería jurídica al Dr. 
Milton Montes Fonseca identificado con C.C. No. 80542821 de Bogotá D.C 
y T.P No. 276317 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
CONSTRUAGRO SAS, por no cumplir con los requisitos de ley. En 
consecuencia, TAMPOCO SE ACEPTARÁ la revocatoria del poder que 

fuere conferido al togado en comento. Finalmente, se RECONOCERÁ 
personería jurídica al Dr. William David Mantilla Lara, identificado con 
C.C. No. 13.844.293 y T.P No. 268259 del C.S. de la J., como apoderado 
de CONSTRUAGRO SAS, en los términos establecidos en el poder allegado.  
 
Asimismo, mediante memorial del 17 de junio de 2021, la Dra. Julissa 
Esther Rodriguez Hernandez, en su calidad de apoderada de la 
Representante Legal de SERVIMAI SAS, Sra. MAIRA ALEJANDRA VIANA 
LOPESIERRA, señala que renuncia al poder conferido por la demandada 
en comento. Renuncia, que reitera en memorial del 29 de junio de 2021. 
 
No obstante, advierte el Despacho que la togada en comento omitió 
adjuntar a la renuncia allegada, la constancia de envío prevista en el 
artículo 76 del C.G.P. En consecuencia, el Despacho dispondrá NO 
ACEPTAR la renuncia del poder allegada por la Dra. Julissa Esther 
Rodríguez Hernández, en su calidad de apoderada de la Representante 
Legal de SERVIMAI SAS, Sra. MAIRA ALEJANDRA VIANA LOPESIERRA, a 
través del memorial referido.  
 

II. En escrito del 19 de noviembre de 2020, la apoderada de la parte 
demandante solicita tener como pruebas el material fotográfico allegado con 
el memorial de la misma fecha. Al respecto, el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, prevé:  
 

“ARTICULO  25. - Modificado por el art. 12, Ley 712 de 
2001. Forma y contenido de la demanda. La demanda deberá 
contener: (…) una relación de los medios de prueba que el actor 
pretenda hacer valer para establecer la verdad de sus 
afirmaciones; (…)”. (Subrayado fuera de texto).  
 

Así pues, habiéndose solicitado el material fotográfico en comento por fuera 
de la oportunidad procesal prevista por el legislador del trabajo para tales 
efectos, se negará la solicitud incoada por el extremo activo en memorial 
del 19 de noviembre de 2020, relacionada con tener como pruebas las 
fotografías allegadas.  
  
III. Teniendo en cuenta que en el presente proceso no se podrá efectuar la 
audiencia programada para el día 26 de enero de 2022, en razón a la 
incapacidad de la Titular del Despacho para realizarla por motivos médicos, 
se señalará nueva fecha para celebrar audiencia conforme al artículo 80 del 
CPLSS. 
 
La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las 
medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-
11840 del 26 de agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5302#12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5302#12


En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ACEPTAR la renuncia al poder conferido por el demandado 
FRED ALEXANDER SILVA LIZARAZO, al Dr. JHON HAROLD SARMIENTO 

GRANADOS, identificado con C.C. No. 80.152.214 de Bogotá y T.P No. 
296.373 del C.S. de la J., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
SEGUNDO. NO RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. MILTON 
MONTES FONSECA identificado con C.C. No. 80542821 de Bogotá D.C y 
T.P No. 276.317 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada 
CONSTRUAGRO SAS, por no cumplir con los requisitos de ley. En 
consecuencia, TAMPOCO SE ACEPTA la revocatoria del poder que fuere 
conferido al togado en comento.  
 
TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. William David 
Mantilla Lara, identificado con C.C. No. 13.844.293 y T.P No. 268259 del 
C.S. de la J., como apoderado del demandado CONSTRUAGRO SAS, en los 
términos establecidos en el poder allegado.  
 
CUARTO. NEGAR la solicitud incoada por la parte demandante en 
memorial del 19 de noviembre de 2020, relacionada con tener como prueba 
el material fotográfico allegado en esa oportunidad.  
 

QUINTO. FIJAR nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE QUE 
TRATA EL ARTÍCULO 80 del CPT y SS para el día MARTES, QUINCE 
(15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las NUEVE (09:00 
a.m.) DE LA MAÑANA. En la audiencia se llevarán a cabo las siguientes 
etapas procesales: 
 

A. Práctica de pruebas 
B. Alegatos de conclusión 
C. Sentencia  

 
SEXTO. Se conmina a las partes y sus apoderados, y a los testigos, 
presentarse el día de la audiencia con su adecuado tapabocas; y sus 
documentos de identificación correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 
 

 
 
 
 
DN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 25 de enero de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 2, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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